

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007327 , Ent. N°5793/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el señor Marcelo Chollet;
RESULTANDO: 1) que el señor Marcelo Chollet presento petición ante OSE, reclamando se le indemnizara  los daños padecidos en el vehículo de su propiedad Marca Chevrolet Modelo Montana STD, Matricula JFB 2858                              Alega que ,con fecha  25-11-2014, su automóvil se encontraba estacionado en la calle 18 de Julio esquina Beauliu de la ciudad de Fray Bentos, en momentos que desde un camión de OSE (Mat. JOF0026) que circulaba por el lugar, cayó una baliza, causándole daños al vehículo de su propiedad, reclamando la suma de $ 23.640; 

2) que la existencia del hecho, así como la entidad de los daños ocasionados, fueron constatados por los técnicos de la Administración; 
3) que con fecha 28 de agosto de 2015 ,OSE y el señor Marcelo Chollet, a efectos de evitar un eventual litigio, efectuaron una  transacción, por la cual acordaron que  OSE abonaría $ 13.500, como suma total y final y por todo concepto presente y futuro, directo o indirecto derivado del hecho acaecido el 25-11-2014, declarando la parte peticionante aceptar la suma ofrecida y que una vez efectivizado el cobro de la misma nada tendrá que reclamar a la Administración, por ningún concepto de los oportunamente reclamados, estableciéndose que dicha transacción quedaba sujeta a la aprobación del Directorio, sin la cual no surtirá efecto alguno;
4) que el Directorio, por Resolución Nº R/D               Nº 1020/15 de fecha 16 de setiembre de 2015, dispuso:
a) aprobar la transacción referida, autorizando un crédito de $ 13.500 ,para hacer efectivo el pago,
b) someter el gasto a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas (Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República);

c) el inicio de una investigación administrativa a efectos de deslindar la responsabilidad del funcionario que conducía el vehículo propiedad del Organismo, señalándose que la Gerencia J. Notarial se encuentra abocada a determinar si en la especie resulta de aplicación la acción de repetición, establecida en el Artículo 25 de la Constitución de la República;

5) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, informo con  fecha 09-10-2015, que se imputo la suma de $ 13.500 con cargo al Programa-Actividad 1100, Objeto 711000, del Presupuesto de Compras 2014 (vigente con prorroga automática), con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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